
 

Expediente: 6614/2023
Procedimiento: Modificación de Crédito.
Asunto: Expte 019-2023 Crédito extraordinario financiado con cargo al Remanente líquido de 
Tesorería 

CERTIFICACIÓN DE INTERVENCIÓN

En relación con el expediente relativo a la Modificación de Crédito 019-2023, en cumplimiento 
de lo establecido en la Regla 19 de la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local 
aprobada mediante la Ordén 1781/2013, de 20 de Septiembre, se establece que cuando se 
tramiten  expedientes  de  incorporación  de  remanentes  de  crédito  de  debe  incorporar 
certificación por intervención de la existencia de remanente de crédito del ejercicio anterior.  

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha 6 de noviembre se incoó procedimiento para aprobar la liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022.

SEGUNDO. Con fecha 14 de noviembre fue emitido informe de Intervención, de conformidad 
con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

TERCERO. En fecha 15 de noviembre fue emitido Decreto de aprobación de la liquidación del 
ejercicio 2022, con número 2023-3887. 

INFORME DE INTERVENCIÓN

PRIMERO. De la aprobación de liquidación del Presupuesto General de 2022, se establece un 
remanente de 38.683.520,11 Euros.
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SEGUNDO. Durante  el  ejercicio  2023,  se  han  incoporado  al  presupuesto  diferentes 
expedientes por créditos extraordinarios financiados con remente de tesoreria por importe de 
19.307.681,86 Euros. En los siguientes expedientes: 

Crédito extraordinario/ Suplemento de crédito Mes de enero. Exp. 236/2023 1.427.299,28 €

Crédito extraordinario/ Suplemento de crédito. Pleno Mes de febrero. Exp. 
1028/2023

3.617.253,07 €

Incorporación de remanentes (Decreto 24/3/2023) Exp 1170/2023 12.001.416,40 €

Crédito extraordinario/ Suplemento de crédito. Pleno Mes de marzo. 257.742,17 €

Crédito Extraordinario / Suplemento de Crédito. Pleno mes de abril Exp. 
2336/2023

19.000,00 €

Crédito Extraordinario / Suplemento de Crédito expediente 2518/2023 17.000,00 €

Crédito Extraordinario / Suplemento de Crédito expediente 2923/2023 1.819.153,08 €

Crédito Extraordinario / Suplemento de Crédito expediente 2899/2023 148.817,86 €

TERCERO. Visto el remanente de crédito para gastos generales del presupuesto de 2022 que 
asciende a 38.683.520,11 Euros y que los remanentes utilizadas durante el  ejercicio 2023, 
ascienden a  19.307.681,86 Euros. 

El  remanente  existente  antes  de  realizar  el  presente  expediente  de  Crédito  extraordinario 
financiado con cargo al Remanente líquido de Tesorería, es de  19.375.838,25 Euros.  

Visto  que  la  misma  asciende  a  995.000,00  Euros.  Por  tanto  el  Remanente  para  gastos 
generales despues de la presente modificación quedaría en 18.380.838,25 de Euros. 

Por la presente esta Intervención CERTIFICA la existencia de Remanente de Créditos para 
gastos generales de la liquidación de 2022, que permita la aprobación de la modificación de 
Crédito extraordinario financiado con cargo al Remanente líquido de Tesorería 019-2023.

Sant Antoni de Portmany
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